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M U N I C I P I O S

Entidad Local Menor del Perelló

2024/17593 Anuncio de la Entidad Local Menor del Perelló sobre la aprobación
inicial de la modificación de la ordenanza fiscal de la tasa por la
prestación del servicio de retirada de residuos sólidos urbanos.

ANUNCIO
La Junta Vecinal de esta Entidad Local, en sesión de 12 de diciembre de 2024

aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal de la tasa por la
prestación del servicio retirada de residuos sólidos urbanos y simultáneamente la
Ordenanza Fiscal.
 

De acuerdo con lo establecido en el art. 17 del Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), se expone al público y a los
interesados a que se refiere el artículo 18 de la mencionada Ley, los acuerdos
indicados y la Ordenanza correspondiente, para que durante el plazo de 30 días
hábiles a contar desde el día siguiente a esta publicación, puedan ser examinados y
presentar las reclamaciones que consideren oportunas formular. 

Transcurrido el plazo de exposición pública, si no se ha presentado ninguna
reclamación, los acuerdos provisionales devendrán definitivos.

El Perelló, 17 de diciembre de 2024.—El presidente, José Vicente Codoñer
Barberá.
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